
2019-681 SUCESION CAUSANTE JORGE ENRIQUE FAJARDO GOMEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

Zipaquirá (Cundinamarca), once de septiembre de dos mil 

veinte. 

 

 

Se reconoce al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, 
como apoderado de la señora María Victoria Fajardo Uribe en la forma y 
términos del mandato conferido. 

 

 
Notifíquese, 

 

 

 

La Juez  

           

         

 

 

                 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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